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USHUAIA, 0 4 DIC 2015

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la
Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:
Que en la 6° Sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, se sancionó en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
tratadas bajo números de registro:
a) 917/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato

de leasing financiero por la suma de pesos sesenta millones, destinado a la adquisición
de maquinarias, camiones y equipos para equipar el área de Servicios Públicos
Municipal.

b) 918/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato
de leasing financiero por la suma de pesos treinta y cinco millones destinado a la
adquisición de lámparas LED para la red de alumbrado público dé la ciudad.

c) 919/2015 referente a autorizar al DEM a formalizar contrato de leasing financiero por la
suma de pesos cincuenta millones destinado a la adquisición de la maquinaria necesaria
para la ampliación y mantenimiento de la red vial de la ciudad.

d) 920/2015 referente a crear la Sociedad de Estado municipal cuyo objeto se constituye en
la prestación de servicios generales tendientes a la conservación, el mantenimiento y la
mejora del desarrollo social, económico, urbanístico, cultural y tecnológico de centros
urbanos y/o a urbanizarse.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un
ámbito adecuado para conocer la opinión símultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura
para el día viernes 11 de diciembre, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de sesiones
"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las
nzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el
pres:nte acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
en ecreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concej e berante
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Por ello:
EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DEC RETA: 

ARTÍCULO 1 0.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 11 de diciembre de 2015, a partir de la hora 13:00, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437

de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en Sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, ingresadas mediante asuntos:

a) 917/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato

de leasing financiero por la suma de pesos sesenta millones, destinado a la adquisición de

maquinarias, camiones y equipos para equipar el área de Servicios Públicos Municipal.

b) 918/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato

de leasing financiero por la suma de pesos treinta y cinco millones destinado a la adquisición

de lámparas LED para la red de alumbrado público de la ciudad.

c) 919/2015 referente a autorizar al DEM a formalizar contrato de leasing financiero por la

suma de pesos cincuenta millones destinado a la adquisición de la maquinaria necesaria

para la ampliación y mantenimiento de la red vial de la ciudad.

d) 920/2015 referente a crear la Sociedad de Estado municipal cuyo objeto se constituye en

la prestación de servicios generales tendientes a la conservación, el mantenimiento y la

mejora del desarrollo social, económico, urbanístico, cultural y tecnológico de centros

urbanos y/o a urbanizarse.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Walter Vuoto y la

secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de la

Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remiti	 I Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicacií - en el Bo 6-OfsiCia	 icipal. Cu lido, ARCHIVAR.-

DEC
M.L.0
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ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato

de leasing financiero por hasta la suma de pesos sesenta millones ($60.000.000) por el
término de tres (3) años, destinado a la adquisición de maquinarias, camiones y

equipos para equipar el área de Servicios Públicos Municipal.
ARTICULO 2°.- Las condiciones del contrato de leasing son las siguientes:

• Amortización : hasta 36 cuotas mensuales.

• Interés: la tasa de interés será variable, se aplicará la Tasa BADLAR;

• Opción de Compra: equivalente a un canon mensual.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en garantía
y como medio de pago del endeudamiento autorizado por el artículo 1° de la presente

los recursos provenientes de la Coparticipación Municipal, Regalías Hidrocarburífe ras o

regímenes que los reemplacen y/o los recursos propios de la Municipalidad de Ushuaia

para hacer frente a las obligacione s derivadas de la presente operatoria.
ARTICULO 4°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los

contratos y demás documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la

presente ordenanza.
ARTICULO 5°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar todos los

gastos referidos a la presente ordenanza, como así ajustar en hasta más de diez por
ciento (10%) los valores de capital y en los casos que fuere menester, con

comunicación posterior a este Concejo Deliberante.
ARTICULO 6°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato

de leasing financiero por hasta la suma de pesos treinta y cinco millones ($35.000.000)
por el término de tres (3) años, destinado a la adquisición de lámparas LED para la red

de alumbrado público de la ciudad.
ARTÍCULO 2°.- Las condiciones del contrato de leasing son las siguientes:

• Amortización: hasta 36 cuotas mensuales;

• Interés: la tasa de interés será variable, se aplicará la Tasa BADLAR;

• Opción de Compra: equivalente a un canon mensual.
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en garantía
y como medio de pago del endeudamiento autorizado por el artículo 1° de la presente
los recursos provenientes de la Coparticipación Municipal, Regallas Hidrocarburíferas o
regímenes que los reemplacen y/o los recursos propios de la Municipalidad de Ushuaia

para hacer frente a las obligaciones derivadas de la presente operatoria.
ARTICULO 4°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los
contratos y demás documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la

presente ordenanza.
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar todos los
gastos referidos a la presente ordenanza, como así ajustar en hasta más de diez por
ciento (10%) los valores de capital y en los casos que fuere menester, con

comunicación posterior a este Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato
de leasing financiero por hasta la suma de pesos cincuenta millones ($50.000.000) por
el término de tres (3) años, destinado a la adquisición de la maquinaria necesaria para
la ampliación y mantenimiento de la red vial de la ciudad.
ARTICULO 2°.- Las condiciones del contrato de leasing son las siguientes:

• Amortización: hasta 36 cuotas mensuales;

• Interés: la tasa de interés será variable, se aplicará la Tasa BADLAR;

• Opción de Compra: equivalente a un canon mensual.
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en garantía
y como medio de pago del endeudamiento autorizado por el artículo 1° de la presente
los recursos provenientes de la Coparticipación Municipal, Regallas Hidrocarburíferas o
regímenes que los reemplacen y/o los recursos propios de la Municipalidad de Ushuaia
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la presente operatoria.
ARTICULO 4°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los
contratos y demás documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la
presente ordenanza.
ARTICULO 5°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar todos los
gastos referidos a la presente ordenanza, como así ajustar en hasta más de diez por
ciento (10%) los valores de capital y en los casos que fuere menester, con
comunicación posterior a este Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
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ARTICULO 1°.- CREAR la sociedad de estado municipal denominada 	

Sociedad de Estado", cuyo objeto se constituye en la prestación de Servicios Generales
tendiente a la conservación, el mantenimiento y la mejora del desarrollo social,
económico, urbanístico, cultural y tecnológico de centros urbanos y/o a urbanizarse.

Para ello podrá:
a) prestar servicios públicos de recolección de residuos, barrido y limpieza de

calzadas, con sus prestaciones básicas y complementarias. Incluido el
transporte, disposición, tratamiento, reciclado, aprovechamiento y

comercialización del material resultante;

b) prestar servicios públicos de recolección de residuos patógenos, su tratamiento y

disposición final;
c) generar y/o extraer materia prima para generar energía y su posterior

comercialización,
d) prestar servicio público de limpieza y desmalezamiento de espacios verdes,

veredas, baldíos y basurales;

e) prestar servicio público de mantenimiento, refacción, ampliación y construcción

de infraestructura de bienes públicos y privados;
servicio, producción y comercialización de materiales de construcción y bienes

pr uctivos en general;

g) reali ar obras de pavimentación, bacheo, escoriado de vía pública y cualquier

obra endiente al mejoramiento vial;

h) realiz r estudios de suelo, concreto, asfalto y demás materiales de construcción,
así c mo toda otra actividad tendiente a medir el impacto ambiental de obras de

infra structura;

i) prest r servicio de transporte público urbano e interubano de pasajeros,
transporte escolar, especial y transporte de carga en general;
prestar servicio de monitoreo y video vigilancia y cualquier actividad tendiente a

u instalación y desarrollo;

Las Islas Makinas, Geogiasy Sandwich del Sur, s:my serán Agentinas
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k) prestar servicio de telecomunicaciones, fibra óptica, inalámbrica, coaxil, triple

play y/o cualquier otra tecnología existente o a desarrollarse, como así también
toda actividad tendiente a su instalación;

I) prestar servicios de radiodifusión e imprenta, tendientes a mejorar la
comunicación y la difusión de asuntos de interés general, y toda otra actividad

dirigida a su instalación y explotación comercial;

m)prestar servicios para la atención de necesidades eventuales mediante unidades
portátiles como oficinas, sanitarios, dormitorios, stands, depósitos, gateras,
consultorios, aulas, salas de reuniones, vestuarios, viviendas, boleterías. Así
como toda actividad que permita su traslado, carga, descarga, colocación,

limpieza y mantenimiento;

n) prestar o desarrollar cualquier otro servicio y/o producción de bienes que
resultaren necesarios para el desenvolvimiento de centros urbanísticos o a

urbanizarse.
ARTICULO 2°.- APROBAR el Estatuto de la Sociedad que se crea mediante la presente

identificado como Anexo I de esta normativa.
ARTICULO 3°.- DETERMINAR que los directivos y miembros de la Comisión
Fiscalizadora que se designen estarán sujetos al Código de Ética aprobado por la
Ordenanza Municipal 3572, encontrándose sujetos a las responsabilidades de un

funcionario público.
ARTICULO 4°.- PRECISAR que la Sindicatura General Municipal será el órgano de

control externo.
ARTICULO 5°.- ESTABLECER que la autoridad de aplicación de la presente será el

Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 6°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNIC1PAL N°



VISTO: El Decreto P.C.D. N° 96/2015 mediante el cual se convoca a Audiencia

Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura para el día 11 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que en la 6° Sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, se sancionó en

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratada bajo número de registro 916/2015.

Que la ordenanza mencionada refiere a autorizar al Departamento Ejecutivo

Municipal a suscribir convenios con el Centro de Empleados de Comercio Ushuaia (CECU)

para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por

una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la

disponibilidad municipal existente.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve adjuntar el tratamiento del asunto mencionado, a la convocatoria a

Audiencia Pública comunicada mediante Decreto PCD N° 96/2015.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en

Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: V1C ESIGENTE í°

o LLANES
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0 1°.- ANEXAR a la convocatoria de Audiencia Pública establecida medianteNC OE

Decreto PCD N° 96/2015 el tratamiento del asunto 916/2015, aprobado en Primera Lectura

en sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, referente a autorizár al Departamento

Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con el Centro de Empleados de Comercio Ushuaia

(C para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del

una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de

la disponibilidad municipal existente.

2°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de la

Pipo por

acuerdo a

ART.

097.

Coneejo Deriberante
de la Ciudad de flishuaia

USHUAIA, 04 DIC 2015
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Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.
ARTICULO 3°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Uc. NOEUABikr
Secretaria

Concelo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al Centro de Empleados de Comercio de Ushuaia

(CECU), de la aplicación del inciso 2° del articulo 60 y del artículo 70 de la Ordenanza

Municipal N° 3178.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
con el Centro de Empleados de Comercio de Ushuaia (CECU) y/o sus asociados, para

asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por
una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a
la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que tengan
como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas unifamiliares
colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia del sector
especifico a urbanizar en conjunto con la entidad, formalizando las instancias de
cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y los plazos
máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes lineamientos:

1. Custodia y cercado del predio;

2. Formulación del proyecto:

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o
prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales,

estacionamientos , accesos;

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o

infraestructura de servicios;
) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de

ambientes, superficies;
d plazo estimado de construcción;
e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas.

3. Docu entación de obra y cronograma de ejecución;
4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su

adjudicación a cada propietario individual.
En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo,

s r,án desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa

. .	 gente para el acceso a soluciones habitacionales.

Las Islas Mcdpinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTICULO AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar las parcelas ylo unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser

postulantes nucleados al Centro de Empleados de Comercio de Ushuaia (CECU), estar

inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza

Municipal N° 3131 y haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la

Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro.

ARTICULO 40•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

Las ISlas Makinas, Geogias Sandwich del Sin; sonj serán Azigentinas
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Solurano:	 1

ELEjecutivo de la ciudad informó ayer quela senadora
la ley que sustenta la transferencia. Pero la referente
el .proyectonose ,trató. "Esperarnos ansiosos la sesi
nos trae la senadora Boyadjian", había sostenido el

ediante gacetilla de prensa
Munidpalidadde Ushuaia

,informó ayér porla mañana
que "en los próxlmos días se materiali-
zaría" el traSpas&de tierras de la Arma-
da a manos de la cludad, lo cual reque-
ría como pasn previo que el Senado de
la', NaciÓn diera también ayer sanción
defínitiva .st proyecto de ley aprobado
porla Cámara de Diputados.

La información daba cuenta que
"en las .C.dtimas semanas el inten-
dente ,Sciurano trabajó en la evolu-.
ción del traspaso" y que "la noticia
se confirmó días atrás cuando . el
mandatario se reunió con la senado-
ra Miriam Boyadjian",, electa por el
MPF y alineada con Cambiemos. Sin

embargo, Boyadjian no bajó ayer al
recinto contribuyendo a que no haya
quórum, por, lo que la iniciativa no
fue tratada.

"El día miércoles 9 de diciem-
bre tratará en el Senado el traspaso
de tierras de Nación al ámbito mu-
nicipal, gracias, al trabajo conjunto
entre Cambiemos y el Frente Tara la
Victoria. Sciurano agradeci.6 el acom-
pañamiento de la senadora para su
aprobación y el compromiso con la
ciudad, Se trata de terrenos cerca-
nos a la Base Aeronaval", sostuvo el
escrito de prensa, y agregó que "el
proyecto será tratadp el miércoles en
la Cámara de Senadores para tener su
aprobación y conseguir que se haga
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Espectailli:teatrat,

Es a través del taller "
Ix'periencia Teatrar y será el sábacto 1:,drá lugar un 

espeCtácUlo teatrag 
conformadó por obraS cortel

1 táner »Ixperientia Teatral" ' vinareg PranCo 
Colombo, Marla Var-" que fbe dictado en 1 ' 	 ; E1Ina Coltelli y Marta 

Montejano. !versidad Nacional de, Tierra ' La función será 
el dia sábado 12 ,del Fuego por el actor fueguino San- de diciembre, a las 20 horas, en la

tiágo Hogas, cerrará el afio con la pre- 
sede UNTDF de la ciudad de Ushuaiasentación el espectáculo teatral , "H	
de Yrigoyen 879. La entrada es libremor al fresco".
y gratultaLa puesta en escena af rma a

por obras cortas 'de varlos autores, 4Féstiva I Diez MinutoS"es er resultado del trabalo 
desarro-nado en .ei taller realizado, desde	 Es otra propuesta . que el grupo

,ma o ,hasta d1clembre, en la sede de Hablemos Itatro 
presentará en la

Ushuala, ubicada en Yr
igoyen 879, UNTDF dos funciones del "Festivaly que contó con la participación de Diez Minutos", el viernes 11 de di-p

ersonaa que no acreditaban ningu- clembm a las 20 
y 21 horai. Se tratana fornáción actoral.	 de una instalación teatral de escenasCabe destacar que l'a muestra es- ' breves que 

invitaran a/ espectador a .tará integrada por una serie de obras 
participar de un recorrido por distin.

cortas humorlsticas, ' interpretadas tas salas del edifiCio 
ubicallo en Yri-por los asistentes al taller; Victoria goyen 879 de la 

capitaLfueguina. -Lupiano, Araceli Gittardi, Nicolás	 Las escenas teatrakes están dhigidas'
plausen, Natalia * Parrá, joel Aguirre, - e interpretadas por el grupo Hablemos'Quillermina Punes, Isabei. •errerai lhatro, integraclo pqr Carla Bisignani,'
Misael Casimiro, Lucal santacruz, 'Claudia 

Gelabert, Manuel López, TomásBraian Segui, Yesica Rodríguez, Re- Raskin y Ernesto 
Vargas .Reyes, Faulabeca 1nca, Soledad 

Obregon, Natalia 
Zucchello y Ema de Antueno.
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1111NOTICIA CON1PLETA

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA
04/12/2915 Publicado por: administrador 1MALV1 hilÁdeS

perswh3liz3d3 Buscar

E1 Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura el día viernes 11 de diciembre de 2015 a las 13:00 horas

en el recinto de sesiones ".3orqe Ornar Retamar" sito en Don Bosco N'D 437, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:

B. ASUNTOB ENTRADOS
ORDEN DEL DÍA

-
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Deciembre	 2015  Y Panel de Control
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PRESIDENTE
;

arc
Legajo 3115

Concejo Deliberante

917/2015 - autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato de

leasing hnanciero por la suma de pesos sesenta millones, destinado a la adquisición de

maquinarias„ camiones y equipos para equipar el área de Servicios Públicos Municipal,

91812015 - autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar contrato de
leasing financiero por la suma de pesos treinta y cinco millones destinado a la adquisición de lámparas LED para la red de alumbrado
público de la ciudad.

919/2015 - autorizar al DEM a formalizar contrato de leasing financiero por la suma de pesos cincuenta millones destinado a la
adquisición de la maquinaria nei_e5ária para la ampliacien y mantenimiento de la red vial de la ciudad,

920/2015 - crear la Sociedad de Estado municipal cuyo objeto se constituye en la prestación de servicios ganerales tendientes a la

conservación, el mantenimiento y la mejora del desarrollo social, económico, urbanístico, cultural y tecnológico de centros urbanos
y/o a urbanizarse,

916/2015 - autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con el Centro de Empleados de Comercio Ushuala

(CECL1) para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita

cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a a disponibilidad municipal existente,

Preside: concejal Walter Vuoto,

aq iño u‘A(	 Conceto k((•
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ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA

11 DE DICIEMBRE DE 2015

En la ciudad de Ushuaia, a los 11 días del mes de diciembre del año 2015,

siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante los Decretos

P.C.D N° 096/2015 y P.C.D N° 097/2015, prevista para el día de la fecha, con

la presidencia a cargo de la concejal Walter VUOTO, y con la secretaría a

cargo del agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración la

ordenanza sancionada en Primera Lectura en la sesión ordinaria de fecha 2

de DICIEMBRE de 2015, ingresada mediante asunto:

a) 917/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

formalizar un contrato de leasing financiero por la suma de pesos

sesenta millones, destinado a la adquisición de maquinarias, camiones

y equipos para equipar al área de Servicios Públicos Municipal. 	

b) 918/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

formalizar un contrato de leasing financiero por la suma de pesos

treinta y cinco millones, destinado a la adquisición de lámparas LED

para la red de alumbrado público de la ciudad. 	

c) 919/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

formalizar un contrato de leasing financiero por la suma de pesos

cincuenta millones, destinado a la adquisición de la maquinaria

necesaria para la ampliación y mantenimiento de la red vial de la

ciudad. 	

) 920/2015 referente a crear la Sociedad de Estado municipal cuyo objeto

se constituye en la prestación de servicios generales tendientes a la

conservación, el mantenimiento y la mejora del desarrollo social,

económico, urbanístico, cultural y tecnológico de centros urbanos y/o a

urbanizarse. 	

e) 916/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

suscribir convenios con el Centro de Empleados de Comercio Ushuaia

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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Cancejo Defiberante
de fa. Ciudad de Vshuaia

(CECU) para asignar fracciones fiscales en los sectores de la

urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita

cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la

disponibilidad municipal existente. 	

Participan de la Audiencia Pública, el concejal Damian DE MARCO

(haciéndose cargo de la presidencia por ausencia justificada del concejal

VUOTO), el concejal Silvio BOCCHICCHIO.

Asimismo se encuentran presentes los futuros funcionarios municipales la

Cra. Andrea ONTORIA, la Dra. Victoria VUOTO y el Ing. Christian HERVIAS

a los efectos de evacuar las distintas inquietudes respecto a los asuntos

917/2015, 918/2015,919/2015 y 920/2015. 	

Por el asunto 916/15 no se encuentran interesados. 	

Luego de brindar un tiempo de análisis de los distintos asuntos puestos a

consideración en esta audiencia pública y tras no mediar consulta o ponencia

alguna se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante

hasta el día lunes 14 de diciembre del corriente a las 10:00 las cuales serán

adjuntadas al presente acto. 	

Siendo la hora 13:30, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia

Pública. Firman al pie los presentes. 	

,Marcos Meyer
Legajo 3252

Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
	 Concejo Deliberante
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